
04 de junio de 2020 

Valor de venta por acción: USD $1,00 
Total de la transacción por la transferencia de acciones: USD $160,00 

Señor 

José Manuel Gómez Váscones 

Gerente General 

PARRILLAFEST ALIMENTOS S.A. 

Ciudad. - 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cumplo en comunicarle, que en esta fecha he transferido CIENTO SESENTA (160) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

poseía en PARRILLAFEST ALIMENTOS S.A. a favor del señor José Manuel Gómez Váscones. 

El cedente renuncia a todos los derechos y obligaciones que le corresponden en su calidad de 

accionista, inclusive el derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponde. Así como desde 

ya, transfiere a favor del cesionario los créditos que aparezcan en la contabilidad como cuentas de 

pasivo o patrimonio a favor del suscrito. 

Dejo constancia de la transferencia realizada, por lo que la misma será registrada en el libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía. Para constancia de la transferencia realizada, firman tanto 

el cedente como el cesionario. 

Atentamente, 
uu TT 

tol Liu lúnt 
A 

Antonel lo Rafael Benincasa Behr José Manuel Gómez Váscones 

C.C. 1708849037 C.C. 0919163162 

CEDENTE CESIONARIO 

CONSENTIMIENTO EXPRESO: 

Doy mi consentimiento expreso para que mi cónyuge proceda a efectuar la transferencia de acciones 

que antecede 

DARÍA JOE DIAZ ARNAS 

María José Díaz Armas 

C.C. 0911252724 

Cónyuge del cedente
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ZONA: 1 

PROVINCIA: GUAYAS 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: LA PUNTILLA(SATELITE) 

1708849037 
CÉDULA No. 

Di 24 - MARZO - 2019 

0004 M 0004 - 050 
JUNTA No. CERTIFICADO No, 

BENINCASA BEHR ANTONELLO RAFAEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CANTÓN: SAMBORONDON 
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PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: TARQUI 

( 
| CERTIFICADO DE VOTACIÓN SN 

24 - MARZO - 2019 cnn 

0184 M 0184 - 285 0919163162 
JUNTA No. CERTIFICADO No. 

CÉDULA No. 

GOMEZ VASCONES JOSE, MANUEL 
E APELLIDOS Y NOMBRE: 
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04 de junio de 2020 

Valor de venta por acción: USD $1,00 

Total de la transacción por la transferencia de acciones: USD $80,00 

Señor 

José Manuel Gómez Váscones 

Gerente General 

PARRILLAFEST ALIMENTOS S.A. 

Ciudad. - 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cumplo en comunicarle, que en esta fecha he transferido OCHENTA (80) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que poseía en 

PARRILLAFEST ALIMENTOS S.A. a favor del señor Juan Fernando Guerrero Argúello. 

El cedente renuncia a todos los derechos y obligaciones que le corresponden en su calidad de 

accionista, inclusive el derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponde. Así como desde 

ya, transfiere a favor del cesionario los créditos que aparezcan en la contabilidad como cuentas de 

pasivo o patrimonio a favor del suscrito. 

Dejo constancia de la transferencia realizada, por lo que la misma será registrada en el libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía. Para constancia de la transferencia realizada, firman tanto 

el cedente como el cesionario. 

Atentamente, 

    Jorge Luis C 

C.C. 091574019 

CEDENTE CESIONARIO 
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